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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

El escrito que antecede allegado por la apoderada de la parte demandante 

agréguese al expediente para que obre de conformidad.  

Por otro lado, aun cuando la parte demandante solicitó el decreto y práctica de 

pruebas, lo cierto es que las documentales allegadas, resultan suficientes para 

resolver la controversia planteada, razón por la que se niega su decreto.   

  

En consecuencia, en firme, ingresen las diligencias para resolver lo que en 

derecho corresponda (artículo 278 numeral 2º del C.G.P.).   

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 85 

De hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

040d314ca6a3e7551dc2fab48d59d58873a9eac5bb9275377dfa8ff807309d05 

Documento generado en 24/09/2020 01:22:05 a.m. 


